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EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN
         DE TÍTULO OFICIAL

Universidad o Universidades
solicitantes

Denominación del Título G raduado o G raduada en D erecho

U niversidade de S antiago de C omposte la

C onforme a  lo establecido en e l artículo 25  de l R .D . 1393/2007, de  29  de  octubre , ha  procedido a  eva luar e l plan de
estudios que conduce a l T ítulo oficia l arriba  citado de acuerdo con e l P rotocolo de  evaluación para  la  verificación de
T ítulos O ficia les.

La  evaluación del plan de  estudios se  ha  rea lizado por la  AC S U G  - C iencias S ocia les y Jurídicas I, formada por
expertos nacionales e  internacionales de l ámbito académico, profesionales de l título correspondiente  y estudiantes.
E n dicha evaluación también han participado expertos externos a  la  C omisión que han aportado informes
adicionales a  la  misma. Los miembros de la  C omisión y los expertos externos han sido se leccionados y nombrados
según e l procedimiento que se  recoge en la  W eb de dicha agencia  dentro de l programa V E R IF IC A.

D icha C omisión de evaluación, de  forma colegiada, ha  va lorado e l plan de  estudios de  acuerdo con los criterios
recogidos en e l mencionado P rotocolo de  evaluación para  la  verificación.

D e acuerdo con e l procedimiento, se  envió una propuesta  de  informe provisional a  la  U niversidad, la  cual ha
remitido las observaciones oportunas. U na vez fina lizado e l periodo de observaciones a  dicho informe, la  C omisión
de E valuación, en nueva sesión, emite  un informe de evaluación en términos favorables, considerando que:

M O TIV AC IO N E S :

C R ITE R IO  1: D E S C R IP C IÓ N  D E L T ÍTU LO

R ecoge una descripción del plan de  estudios adecuada y coherente  con la  denominación propuesta . Asimismo,
dicha M emoria  aporta  información suficiente  y precisa  sobre  los e fectos académicos del T ítulo y sobre  otros datos
que facilitan e l conocimiento de  sus características básicas así como los procesos de matriculación y de  expedición
del S uplemento E uropeo a l T ítulo.

C R ITE R IO  2: JU S TIF IC AC IÓ N

Aporta  diferentes evidencias que ponen de manifiesto su interés y re levancia  académica y científica .

C R ITE R IO  3: O BJE TIV O S

D efine  unos objetivos pertinentes con la  denominación del T ítulo que se  concretan en competencias propias de  esta
propuesta  a  lograr por los estudiantes.

C R ITE R IO  4: AC C E S O  Y  AD M IS IÓ N  D E  E S TU D IAN TE S
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P ropone mecanismos y procedimientos accesibles para  regular e  informar con claridad a l estudiante  sobre  las
diferentes vías de  acceso y admisión a l T ítulo, de  los sistemas de transferencia  y reconocimiento de  créditos y de
los sistemas de orientación a l inicio de  sus estudios.

C R ITE R IO  5: P LAN IF IC AC IÓ N  D E  LAS  E N S E Ñ AN ZAS

P resenta  una planificación de la  formación diseñada en coherencia  con las competencias que se  pretenden lograr,
adecuada a  la  dedicación estimada de los estudiantes y a justada a  los sistemas de evaluación y ca lificación
previstos.

C R ITE R IO  6: P E R S O N AL AC AD É M IC O

E specifica  e l personal académico y de  apoyo necesario que resulta  adecuado para  favorecer la  consecución de
competencias que pretenden lograrse .

C R ITE R IO  7: R E C U R S O S  M ATE R IALE S  Y  S E R V IC IO S

C oncreta  los recursos materia les y servicios necesarios para  e l desarrollo de  las actividades formativas previstas y
adecuados para  la  consecución de las competencias que pretenden lograrse .

C R ITE R IO  8: R E S U LTAD O S  P R E V IS TO S

E stablece los resultados previstos de l T ítulo en forma de indicadores de  rendimiento, explicando e l procedimiento
genera l para  va lorar e l progreso y los resultados de aprendiza je  de  los estudiantes.

C R ITE R IO  9: S IS TE M A D E  G AR AN TÍA D E  LA C ALID AD

Incluye un sistema de garantía  de  la  ca lidad para  la  recogida y análisis de  información sobre  e l desarrollo de l plan
de estudios.

C R ITE R IO  10: C ALE N D AR IO  D E  IM P LAN TAC IÓ N

Identifica  un ca lendario adecuado de implantación del T ítulo y concreta  e l modo en que los estudiantes de  estudios
existentes pueden adaptarse  a l nuevo plan de  estudios, así como e l mecanismo que permitirá  a  los estudiantes la
superación de las enseñanzas una vez extinguidas. D e igual modo, deta lla  las enseñanzas que se  extinguen con la
implantación del T ítulo.

C on e l fin de  mejorar la  propuesta  se  establecen las siguientes recomendaciones.

R E C O M E N D AC IO N E S :

C R ITE R IO  3: O BJE TIV O S

S e recomienda expresar con mayor claridad, para  mejorar y facilitar su evaluación, las siguientes competencias
específicas: “C E 1: U tilizar los principios de  libertad, igualdad, justicia  y plura lismo y los va lores democráticos y de
una cultura  de  paz en la  interpretación del O rdenamiento jurídico, con especia l a tención a  los derechos
fundamenta les”, “C E 2: P ercibir e l carácter unitario de l O rdenamiento jurídico y conseguir la  necesaria  visión
sistemática  y de  conjunto de  los problemas jurídicos” y “C E 3: P ercibir la  interre lación del D erecho con otras
disciplinas científicas y con los problemas de la  sociedad”.

C R ITE R IO  5: P LAN IF IC AC IÓ N  D E  LAS  E N S E Ñ AN ZAS
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S e recomienda revisar e l contenido de a lgunas de las materias (D erecho M ercantil, D erecho F inanciero,...), porque
parece excesivo para  e l número de créditos asignados.

S e recomienda incluir información que justifique la  adecuación de las acciones de movilidad a  los objetivos de l título.

C R ITE R IO  6: P E R S O N AL AC AD É M IC O

P ara  garantizar la  viabilidad del título, será  de  especia l seguimiento durante  la  implantación del mismo, la  capacidad
docente  e  investigadora  de l personal, debido a  las necesidades de profesorado, que se  plantean en la  memoria .

C R ITE R IO  7: R E C U R S O S  M ATE R IALE S  Y  S E R V IC IO S

S e recomienda incluir más información que clarifique cómo se  desarrollarán los planes de  dotación de nuevas
infraestructuras o servicios.

E n M adrid, a  10 /06 /2010
LA D IR E C TO R A D E  AN E C A

Zulima Fernández R odríguez


